
 

  

 

                   SOLICITUD MOVILIDAD ERASMUS K-121 2025/26  
ESTANCIA BACHILLERATO EN Montichiari (ITALIA) 

DATOS DEL SOLICITANTE 

PRIMER APELLIDO  SEGUNDO APELLIDO  NOMBRE 

NÚMERO DNI  FECHA NACIMIENTO  NACIONALIDAD 

DOMICILIO HABITUAL  POBLACIÓN Y PROVINCIA  TELÉFONO MÓVIL 

CORREO ELECTRÓNICO:  

( escribir el correo con claridad): 

ENSEÑANZAS Y CURSO QUE REALIZA ACTUALMENTE 

 
 

PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DE MOVILIDAD  
¿Ha participado con anterioridad en algún programa de movilidad (Erasmus, Comenius)? 

 SÍ NO  
En caso afirmativo, cumplimente el siguiente cuadro 

 
 

El solicitante, ¿ha recibido Beca General del Ministerio de Educación en el  curso 
académico 2024/25? 

 SÍ      NO 

El solicitante, ¿ha solicitado Beca General del Ministerio de Educación en el  
curso académico 2025/26? 

 SÍ      NO 

EL SOLICITANTE ES MENOR DE EDAD EN EL MOMENTO DE LA SOLICITUD  
SI NO (TÁCHESE LO QUE NO PROCEDA) 

 
 



 

  

 

 

CALIFICACIONES CURSO 24/25 

nº APROBADOS  nº SUSPENSOS 

  

 
 

COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN 

Entiendo que la movilidad que solicito es un intercambio con alumnos del centro  
italiano IIS DON MILANI y me comprometo a recibir a un alumno/a italiano en un 
domicilio durante una semana, así como a participar en las actividades 
realizadas en Huelva con los alumnos del centro de acogida y a asistir a todas 
las  actividades propuestas en el país de destino.  

 
 

DECLARACIÓN, FECHA Y FIRMA 

El abajo firmante solicita participar en esta convocatoria aceptando las bases de las 
mismas  y declara que todos los datos expuestos son ciertos.  

En Huelva, a ……………. de ………………………………...de ………………………,  

 

 

 

 Fdo. ………………………………………………………………….. 

Firma del padre/madre/tutor en caso de ser  menor de edad 

 

 

 

 Fdo. ………………………………………………………………….. 

 
 
SRA. DIRECTORA DE LA ESCUELA DE ARTE  y SUPERIOR DE DISEÑO “LEÓN ORTEGA” DE  
HUELVA  



 

  

 

 
 
 
DOCUMENTOS: 
 
 
 

INSTANCIA DE SOLICITUD 
 
 
Autorización Imagen 
 
 
EL RESTO DE PARÁMETROS DEL BAREMO LOS MIRA LA COMISIÓN EVALUADORA DESDE 
SÉNECA,  ASÍ COMO LOS DOCUMENTOS ENTREGADOS EN JUNIO 


